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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejeria de Sanidad

17 RESOLUCION 900/12018, de 23 de mayo de 2018, del Director General de Salud
Publica, por la que se crea el Comité de Expertos Asesor en Enfermedades
Emergentes de la Comunidad de Madrid.

La enfermedad infecciosa emergente o reemergente es generalmente una enfermedad
que puede estar causada por un agente infeccioso nuevo o desconocido, o bien, aparece por
la evolucién o cambio en un agente infeccioso ya existente o en su patrén epidemioldgico,
o puede que el agente infeccioso es conocido pero se extiende a nuevas dreas geograficas,
o nuevas poblaciones, o la enfermedad reaparece después de haber sido erradicada.

Existen numerosas razones que explican la aparicién de enfermedades emergentes
como son: la resistencia a los tratamientos; el aumento del trdfico de viajeros y mercancias;
los cambios tecnoldgicos; las alteraciones del medio ambiente que producen desequilibrios;
el aumento de la poblacién inmunodeprimida; los cambios en hdbitos sociales; el incremen-
to de espacios de uso colectivo que favorecen la difusién de algunas enfermedades; la apa-
ricién de nuevos agentes infecciosos o la mutacién de otros conocidos, incluyendo la apa-
ricién de resistencias a los antibidticos.

Las enfermedades emergentes, en ocasiones, pueden constituir una emergencia de sa-
lud publica de importancia internacional (ESPII), para las cuales el Reglamento Sanitario
Internacional (2005) ha regulado la notificacion y reforzado la coordinacion entre los esta-
dos miembros de la OMS.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Publica, establece en cuanto a la
vigilancia en materia de salud publica, que se tendrdn en cuenta las enfermedades transmi-
sibles, incluyéndose entre ellas las zoonosis y las enfermedades emergentes, siendo tam-
bién uno de los objetivos de la norma en cuanto a la prevencién de problemas de salud.

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenacién Sanitaria de la Comunidad de
Madrid, establece en su articulo 15 la obligacion de la Administracién Sanitaria de la Comu-
nidad de Madrid, de promover, impulsar y desarrollar, a través de los recursos y medios de
los que disponga, las actuaciones de salud piblica encaminadas a garantizar los derechos de
proteccion de la salud de la poblacién de la Comunidad de Madrid, con especial énfasis en,
entre otros, la vigilancia en la salud publica y la difusién de la informacién epidemiolégica
general y especifica para fomentar el conocimiento detallado de los problemas de salud.

Teniendo en cuenta lo sefialado, de acuerdo con lo establecido en la Orden 803/1988,
de 5 de septiembre, de la Consejeria de Sanidad, por la que se organiza la Asesoria Cienti-
fico-Técnica y Comunitaria en el campo de la Salud y los Servicios Sanitarios que regula
los Comités de Expertos y que corresponde a la Direccion General de Salud Publica, la
competencia en la vigilancia, andlisis y control epidemiolégico de la salud y sus determi-
nantes, asi como la incidencia de las enfermedades transmisibles y no transmisibles y su
distribucién en los distintos grupos poblacionales, en virtud de las facultades que le confie-
re el articulo 12 del Decreto 195/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura
orgdnica de la Consejeria de Sanidad,

RESUELVO

Primero

Constitucion del Comité de Expertos Asesor en Enfermedades Emergentes
de la Comunidad de Madrid

Se constituye el Comité de Expertos Asesor en Enfermedades Emergentes de la Co-
munidad de Madrid, que dependerd de la Direccién General competente en materia de sa-
lud publica, para el asesoramiento en aquellos aspectos técnicos y cientificos necesarios en
el ambito de las enfermedades emergentes.
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Segundo
Funciones

Serdn funciones del Comité de Expertos las siguientes:

— El asesoramiento cientifico-técnico sobre las enfermedades emergentes, con el
objetivo de profundizar en el conocimiento de las mismas, elaborar informes, pro-
mover la realizacién de estudios relacionados con las enfermedades emergentes y,
en general, de cuantas acciones sean necesarias en el dmbito de las enfermedades
emergentes, orientadas a su prevencion y control.

Tercero
Composicion

El Comité de Expertos en Enfermedades Emergentes de la Comunidad de Madrid es-
tard compuesto por un minimo de siete miembros, designados por el titular de la Direccién
General con competencias en materia de salud publica, a propuesta del titular de la Subdi-
reccién competente en materia de epidemiologia.

Podran ser nombrados miembro del comité los profesionales de los centros y servicios
sanitarios publicos del dmbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Cuarto
Coordinacion

La vinculacién técnica del Comité de Expertos con las unidades de la Consejeria de
Sanidad se realizard a través de un coordinador, que serd designado por el titular de la Di-
reccién General competente en materia de salud publica, a propuesta del titular de la Sub-
direccién competente en materia de epidemiologia, que serd el encargado de la organiza-
cion y gestion del comité, y que podra ser apoyado por un miembro del comité que realice
funciones de Secretario.

Seran funciones del coordinador:

1. Organizar y coordinar los trabajos del comité en funcion de los encargos especi-
ficos formulados para el desarrollo de la funcién asesora.

2. Canalizar, en relacion a las diversas unidades de la Consejeria de Sanidad, los apo-
yos necesarios en materia de informacién y documentacién, asi como el desarrollo de las
gestiones necesarias para garantizar la buena marcha de las actividades.

3. Informar a la Direccién General competente en materia de salud publica de la mar-
cha de los trabajos encomendados.

4. Gestionar la convocatoria de las reuniones y formalizar la documentacién de las
conclusiones y dictimenes que se generen en la actividad del comité.

5. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Direccién General competen-
te en materia de salud publica.

Quinto
Funcionamiento

El Comité de Expertos se reunird con una periodicidad ordinaria anual, y con cardcter
extraordinario cuando asi se requiera, o a peticion del titular de la Direccién General com-
petente en materia de salud publica.

Sexto
Incorporaciones y asistencia de expertos

Podran incorporarse nuevos miembros al comité, en caso de necesidad, debidamente
justificada, a propuesta de los miembros del comité a través del coordinador.

Asimismo, podrdn ser invitados a las reuniones del comité profesionales de reconoci-
da cualificacién y experiencia en el &mbito de que se trate, a propuesta de cualquiera de los
miembros del mismo, a través del coordinador.
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Séptimo
Duracion

La actuacién del presente Comité de Expertos tendrd una duracién de cinco afos, pu-
diendo ser prorrogado si se precisara su funcién asesora.

Octavo
Régimen juridico

En lo no previsto en la presente resolucién, el funcionamiento del Comité de Ex-
pertos, se regird por lo dispuesto en el Capitulo II, Seccién 3.2 del Titulo Preliminar de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

Noveno
Medios Electronicos

El Comité de Expertos utilizard preferentemente medios electrénicos para su funcio-
namiento. A tales efectos, podrdn constituirse y adoptar acuerdos utilizando medios elec-
trénicos, en la medida en que las posibilidades tecnoldgicas lo permitan.

La convocatoria de las sesiones, el orden del dia y la documentacién relativa a los
asuntos que la integren, se comunicardn a los miembros del comité por correo electrénico
en la direccidén que a tal efecto tengan designada, sin perjuicio de la utilizacién de otros me-
dios de comunicacion. Recibida la citacién, los miembros deberdn comunicar al 6rgano
convocante su recepcion, y confirmacién de asistencia en la direccién de correo electréni-
co utilizada para el envio de la convocatoria.

Décimo
Régimen econémico de los miembros del comité

La condicién de experto del comité, asi como la de coordinador del mismo, no dard de-
recho a retribucién econdémica alguna por parte de la Comunidad de Madrid.

Undécimo
Entrada en vigor

La presente resolucién entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el BO-
LETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 23 de mayo de 2018.—FEI Director General de Salud Publica, Juan Martinez
Herndndez.

(03/19.239/18)
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